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En la Ciudad de México, a once de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María-Agyilar"Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
d 1 N . , 1 . . t e a ac1on, con o s1gu1en e: 

--- Constancias Registros 
Escrito de Nicolás Alvarado Ramírez . 1009 . - ~ 

Escrito de Nicolás Alv_arado Rarnírez. 1010 

Documentos recibidos el nueye de enero del año en curso enria Oficina de 
Certificación Judicial y Correspond~ncia de este Alto Tribunal. ~te: 1) ,, 0.,1 

Ciudad de México, a once de enero de dos mil dieciocho. . . 

Con el ~~crito d,~ ~ue~1~~' r~gistrado con el ~ero 1009, fórmese y 

regístrese el exp~diente rela~~vo ~al recurso de reclamación que hace valer 

Nicolás Alv.ariido Ran_ifre~, quien se ostent~o quejoso en el juicio de 

amparo 2882/2015,, ·del ín_dié~ del Juzgado Sexto de Distrito en Materias 

Administratlvay,de l'i'~b~jo. e?:e1 Estad~alisco, en contra del proveído de 

doce de diciembre. de dos. mil diecisiete, por medio del cual se concedió la 

suspensión en la ¿oritrov;~i~/on~ional 184/2017. 

En este sentido, con fundamento en los artículos 51, fracción IV1, y 522 de 

la Ley Reglamentaria de las ~iones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se admite a trámite el recurso de 

reclamación, sin · er"u· · , e los motivos de im 

advertir al momento de.di tar sentencia. 

• Ahora, toda vez que el.,promovente no tiene señalado domicilio para oír y 

recibir notificaciones en el expediente de la controversia constitucional de la 

que deriva el presente asunto, se le requiere para que en el plazo de tres 

días hábiles contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, en la inteligencia de que el presente acuerdo, así 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
IV_ Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; (_ _.) 
2 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios 
y acompañarse pruebas. 
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como los subsecuentes, le serán notificados por lista hasta en tanto cumpla 

con lo indicado. Esto, con apoyo en el arl:íc~lo 3053 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletori?, en términos del artículo 14 de 

la ley reglamentaria de la materia. 

Con fundamento en el artículo 535 de la ley reglamentaria, córrase 

traslado a las partes, con copias simples del escrito de interposición del 

recurso y del auto impugnado, para que dentro del plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en ~ue surta efectos la notificación 

de este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga. 

A efecto de integrar debidamente este
1 

expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias del i~cidente de suspensión derivado 

de la controversia constitucional 184/2017, sin ¡perjuicio de que al .momento de 
1 

resolver se tengan a la vista todas las de dicho expediente, al cual debe 

agregarse copia certificada de este proveído~ para los efectos a que haya 
1 

lugar. 

Con fundamento en los artfculos 14, fracción 116, de la Ley Orgánica del 
1 

F)oder Judicial de la Federación y 81, párrafo phmero7 , del Reglamento Interior 

de este Alto Tribunal, una vez concluido el tramite del recurso, túrnese este 

expediente ********** , de conformidad con el 

registro que al efecto se lleva en la Subsecreta~ía General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal. 

'' Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, ~or la intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre s1erán notificados en su residencia oficial. 
" Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la1 Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolver~ con base en las disposiciones del presente título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de di~posición expresa, se est~rá a las prevenciones del 
código federal de procedimientos civiles. 
s Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos : 
Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Ju~ticia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
11 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de ,Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución( ... ). 
;· Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se, turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, 
por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para 
formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento ( ... ). i 
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Con apoyo en el artículo 2878 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los 

días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Ahora, por lo que hace al diverso escrito de cuenta registrado con el 

número 101 O, se adviert~ que-el promovente pretende interponer recurso de 

reclamación en contra\ del acuerdo por el que se concedió la suspensión en la 

diversa controversia constitucional 185/2017, en consecuencia, obténganse 

copia certificada del escrito Tespectivo para que obre en autos y envíese el 

original a la Oficina"de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 

Tribunal, con el fin de que. s~ ,realice el registro correspon~e. 

N t"f' ' Q o 1 1quese. 

L~ prove~ó. Y-:firm-a ~,1_~,M!~~~tro Luis María A~f Morales, Presidente 

de la Suprema Córte de Justicia de la Nación~uien actúa con Leticia 
' '1 ' ··- .. <'/' '· . 

Guzmá¡i _Mira~tar~·-de la Secció~ Trámit 

Const1t~c1ona~s de· Ac ones d const1~ 
/ 

General de Jo/Gll 

l~ 

de Cont¡oversias 

e la Subs~retaría · 

) 

Esta hoja corresponde al proveído de once de enero de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 6/2018-CA, derivado del incidente de suspensión de la controversia 
~~itucional 184/2017. Conste. 
~S/CAGV 

8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el dfa en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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